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Señor  

JUEZ SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE CALI  

E. S.       D. 

 

 

 

 

Ref: Solicitud se Decrete la Nulidad Procesal  

 Radicado Nro. 76 001 40 03 31 2017 00617 01   

Demanda de Reivindicatorio 

Demandante: LIGIA RODRÍGUEZ BUESAQUILLO 

Demandada: MARIA JANETH MORALES LOPEZ  

 

 

DAVID GUTIÉRREZ ORDOÑEZ, mayor y vecino de esta ciudad, 

identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado 

titulado y en ejercicio, portador de la T. P. Nro. 121.469 del C. S. J., 

obrando en mi condición de apoderado de la señora LIGIA MARÍA 

RODRIGUEZ BUESAQUILLO, mayor y vecina de esta ciudad, 

identificada con la C.C. Nro. 27´360.484, en el proceso reivindicatorio de 

bien inmueble objeto del proceso, en nombre propio y en nombre de mi 

poderdante, con el debido respeto, de conformidad en lo preceptuado en 

el artículo 133 # 8 Inc. 2° del C.G.P., le solicito se decrete la Nulidad del 

Auto Interlocutorio Nro. 467 de fecha 13 de mayo de 2021, por no estar 

notificada en debida forma en la plataforma de la rama judicial, las 

fechas de las actuaciones del despacho del proceso de la referencia, en lo 

que hace referencia a la fecha 16, 19 y 22 de abril de 2021, razón por la 

cual no se pudo sustentar el recuro de apelación de sentencia, recurrido 

en su debido momento. 

 

Las notificaciones de las providencias judiciales se harán saber a las 

partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las 

formalidades del presente código, art. 289 del C.G.P., los cuales pueden 

ser personal, por aviso, mixta, por conducta concluyente, por estrado, por 

actos análogos, por estado como lo ordena el art. 295 del C.G.P. y por 

medios electrónicos.   

 

En las notificaciones judiciales por estado, las partes y demás interesados 

iban al despacho para ver los estados y cerciorarse como iba el proceso y 

en su defecto consultaba personalmente ante los funcionarios del 

despacho. Es decir, que podían consultar los apoderados, el demandante, 

el demandado, y demás personas interesadas en el proceso de forma 

individual. Debido a las circunstancias que rodean al mundo en general 

por el COVID 19, el Consejo Superior de la Judicatura, estableció que 

todos los despachos judiciales debían publicar todas sus actuaciones 

procesales por medios electrónicos. Lo cual fue y es divulgado por todos 

los medios de comunicación y por pancartas colocadas en cada sede 

judicial, para que las partes y las personas interesadas pudieran estar 

consultando sus procesos, para evitar la propagación del virus COVID 

19. Es decir, que las partes y las personas interesadas en un proceso 
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pudieran estar consultando por este medio, ya que no se puede hacer en 

forma personal.    

 

La señora Ligia María Rodríguez Buesaquillo, es la persona más 

interesada en el proceso, ya que esta en fuego su patrimonio y de sus 

hijos que con tanto esfuerzo consiguió junto con su esposo (q.e.p.d.), por 

la injusticia que ve en la decisión tomada por la Juez 31 Civil Municipal, 

razón por la cual, mantiene consultando permanentemente a través de la 

plataforma de la rama judicial el estado del proceso. Debido a que cada 

que consultaba el proceso a través de la rama judicial vía electrónica, 

siempre aparecía lo mismo, se comunicó en varias oportunidades vía 

telefónica al teléfono (1) 5658500 ext. 7559 sin tener respuesta alguna. 

Igualmente, este togado, realizo las consultas procesales del presente 

proceso a través de la rama judicial, al correo electrónico 

ramajudicial.gov.co, con los mismos resultados de mi poderdante, 

aclarando que cada uno hacia las consultas por separado.  Debido a que 

ya había transcurrido un tiempo prudencial, se tomó la decisión de 

imprimir los estados consultado vía electrónica, los cuales se anexan 12 

folios. En estas copias están las consultas tanto al juzgado 31 civil 

municipal como al juzgado séptimo civil del circuito de Cali, de fechas 

14 y 19 de mayo de 2021, donde aparecen las ultimas actuaciones 

procesales del proceso de la referencia de fecha 27 de julio de 2020 y 11 

de dic de 2020. Otras consultas al proceso donde aparece una nota “La 

entidad consultada presenta inconvenientes técnicos por favor consultar 

más tarde”, o que “la búsqueda no muestra resultados”. También se 

consultó en otra plataforma de la rama judicial por números.      

 

Por las razones anteriormente expuestas, reitero la solicitud se decrete la 

Nulidad Procesal del Auto interlocutorio Nro. 467 de fecha 13 de mayo 

de 2021, por no estar debidamente notificada en la plataforma de la rama 

judicial las actuaciones procesales de fecha 16, 19 y 22 de abril de 2021, 

por ser violatorio al debido proceso, art. 29 de la C.N., conc. Art.14 del 

C.G.P.; art. 133 #8 inc. 2°, conc. Art. 289; por ser un proceso oral y 

público, art. 3; a la interpretación de las normas procesales, art. 11; a la 

observancia de a las normas procesales, art. 13 del C.G.P.;    

 

ANEXOS 

 

Anexos 12 folios de consulta procesales a la rama judicial.gov.co de 

fechas 14 y 19 de mayo de 2021 

 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

Atentamente, 
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DAVID GUTIERREZ ORDOÑEZ 

C.C. Nro. 10´529.959 de Popayán 

T. P.  Nro. 121.469 del C. S. J. 

Carrera 3 Nro. 11 – 32, Of. 427, Ed. Zaccour, Cali – Valle.  

Cel. 310 425 3295 

Email: davidgutierrez18@hotmail.com 

 

 

 

 

 

LIGIA MARIA RODRIGUEZ BUESAQUILLO  

C.C. Nro. 27´360.484 de Villa Garzón  
Demandante0 
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